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EXTRACTO ACUERDOS SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO DE ALCALÁ LA 
REAL, EL DÍA OCHO DE JUNIO DE 2017. 
1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA  
ONCE DE MAYO DE 2017.- Aprobada por unanimidad tras la corrección transcripción términos ipso facto y aprisca en punto 
cinco.  
2.- INVERSIÓN FINANCIERAMENTE SOSTENIBLE DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN E INSTALACIONES EN 
EDIFICIO DE VILLA ELENA. (Expte. Inter. 17/1169).- Aprobada la Memoria Económica específica para la realización de la 
inversión financieramente sostenible, cuyo objeto es “obras de rehabilitación e instalaciones en edificio de Villa Elena”, por 
importe de 75.181,51 euros. 
3.- CRÉDITO EXTRAORDINARIO Nº 2 DEL EJERCICIO 2017: 3/2/CREDIEX17 (Expte. Inter. 17/1172).- Aprobado 
inicialmente el citado expediente.”    
4.- APROBACIÓN DEFINITIVA DE ESTUDIO DE DETALLE EN CRTA. DE FRAILES-CALLE ESCUELAS, DE LA 
ALDEA DE SANTA ANA. (Expte. U-10/1210).- Aprobado definitivamente el ESTUDIO DE DETALLE EN CRTA. DE FRAILES-
CALLE ESCUELAS DE LA ALDEA DE SANTA ANA; Expte. U-10/1210. 
5.- PROPUESTA DE FIESTAS LOCALES AÑO 2018. (Expte. Nº 17/1183).- 
Elevada a la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio la propuesta de determinar cómo fiestas locales en este Municipio, con  
el carácter de inhábiles para el trabajo, retribuidas y no recuperables, las dos siguientes fechas: El día veintiuno de septiembre de 
2018 (Viernes) y - Y el día veinte de diciembre de 2018 (Jueves). 
6.- ORDENANZA MUNICIPAL PARA LA ADJUDICACIÓN DE VIVIENDAS EN ARRENDAMIENTO DE PROPIEDAD 
DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ LA REAL. (Expte. Nº 17/1167).-”  Aprobada inicialmente la ORDENANZA 
MUNICIPAL PARA LA ADJUDICACIÓN EN ARRRENDAMIENTO DE VIVIENDAS PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ 
LA REAL,  

MOCIÓN: 
7.- MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DE IZQUIERDA UNIDA SOBRE LA NECESIDAD DE ERRADICAR DE LAS 
INFRAESTRUCTURAS PÚBLICAS MUNICIPALES, AQUELLOS MATERIALES QUE CONTENGAN AMIANTO O 
DERIVADOS DE ÉSTE, EN ESPECIAL DE LAS TUBERÍAS DE FIBROCEMENTO QUE AUN SON EL SOPORTE DE 
MUCHAS CONDUCCIONES DE AGUA POTABLE POR EL EVIDENTE RIESGO PARA LA SALUD DE LOS 
CONSUMIDORES, ASÍ COMO DE LOS TRABAJADORES/AS DE LAS EMPRESAS SUMINISTRADORAS DE AGUA. 
(Expte. Nº 17/1192).- Con los votos a favor de diez Concejales de los grupos municipales de IU y PP y los votos en contra de 
once Concejales del grupo municipal del PSOE, la MOCIÓN queda rechazada. 

 CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO: 
 8.- DAR CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA (633/2017 al 839/2017), Y JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL (5 y 19 de mayo de 2017).- Quedan enterados.  

ASUNTO DECLARADO DE URGENCIA 
“ÚNICO: PROPUESTA DE INCORPORACION O PARTICIPACION EN AL PLAN ESPECIAL DE APOYO A 

MUNICIPIOS 2017” Propone a la Excma Diputación Provincial que se incluya en el PLAN ESPECIAL DE APOYO A MUNICIPIOS 
2017  al municipio de Alcala la Real. 
9.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- Intervenciones varias  
                          Alcalá la Real a la fecha indicada electrónicamente. 
                                                                                        El Secretario General  

                           Francisco Fernández Yera 
 


